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Artículo 7.- DELEGACIÓN DE FACULTADES DE 
LA OFICINA DE ESTUDIOS, OFICINA DE OBRAS Y 
OFICINA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE LA 
OFICINA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

7.1 Ofi cina de Obras, en materia de asociaciones 
público privadas, proyectos en activos y obras por 
impuestos

- Aprobar las especifi caciones técnicas y económicas 
para la contratación de la entidad privada supervisora.

7.2 Ofi cina de Estudios, en materia de 
contrataciones del Estado, asociaciones público 
privadas, proyectos en activos, inversiones de 
optimización, ampliación marginal, de reposición y de 
rehabilitación (IOARR) y obras por impuestos

- Aprobar, modifi car y/o actualizar estudios defi nitivos 
y expedientes técnicos de proyectos de inversión, 
expedientes de mantenimiento e IOARR en el ámbito de 
competencia de la Unidad Ejecutora 032: Ofi cina General 
de Infraestructura. 

7.3 Ofi cina de Liquidación de Contratos, en materia 
de contrataciones del Estado

- Observar y/o aprobar la liquidación de ejecución 
de obras y consultorías de obra para cualquier tipo de 
procedimiento de selección, contrataciones directas 
y de encargo, así como de los contratos que se hayan 
convocado con el Decreto Legislativo N° 1017 y su 
Reglamento, en el ámbito de competencia de la Unidad 
Ejecutora 032: Ofi cina General de Infraestructura, 
debiendo aplicar las penalidades al contratista a cargo 
de la ejecución de obra y/o de la consultoría de obra que 
no fueron deducidas en los pagos a cuenta y/o en las 
valorizaciones.

Artículo 8.- DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE 
SUPLENTE DE LA OFICINA GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

El/La Director/a General de la Ofi cina General de 
Infraestructura designará a un representante suplente 
para ejercer la representación en la Unidad Ejecutora 
032: Ofi cina General de Infraestructura ante la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración 
Tributaria (SUNAT), para que gestione y autorice, en 
ausencia del/de la Director/a General, los asuntos y 
documentos ante la citada entidad en temas tributarios y 
aduaneros.

Artículo 9.- DELEGACIÓN DE FACULTADES 
PROCURADOR PÚBLICO DEL SECTOR INTERIOR

Delegar en el/la Procurador/a Público/a del Sector 
Interior respecto a los procesos de contrataciones en 
el marco de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, respecto a los contratos derivados de los 
convenios de administración de recursos suscritos por el 
Ministerio del Interior, las siguientes facultades:

a) La aprobación de la designación de árbitros por 
parte de la Entidad, en el marco del artículo 230 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF.

b) Evaluar la decisión de conciliar o rechazar la 
propuesta de acuerdo conciliatorio, en el marco del 
artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-
EF.

c) Someter a arbitraje la decisión de la Junta de 
Resolución de disputas, en el marco del artículo 251 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF.

Artículo 10.- Del manejo de cuentas bancarias.
Los Responsables de las Unidades Ejecutoras que 

conforman el Pliego 007: Ministerio del Interior, deben 
designar a los responsables titulares y suplentes del 
manejo de sus cuentas bancarias.

Artículo 11.- De la observancia de los requisitos 
legales.

La delegación de facultades a que se refi ere la presente 
Resolución comprende las atribuciones de pronunciarse 
y/o resolver, sin eximir de la obligación de cumplir con 
los requisitos y procedimientos legales establecidos para 
cada caso en concreto.

Artículo 12.- Del Plazo de las delegaciones
Las delegaciones y atribuciones autorizadas mediante 

la presente Resolución tienen vigencia durante el Año 
Fiscal 2020.

Artículo 13.- De la obligación de dar cuenta
Los Órganos a los que se les delega facultades y 

atribuciones deben informar semestralmente al Titular 
de la Entidad los actos que emitan como producto de la 
presente Resolución.

Artículo 14.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a los funcionarios y responsables a quienes 
se les ha delegado facultades, a la Dirección General 
de Presupuesto Público y a la Dirección General de 
Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Artículo 15.- De la Notifi cación y publicación
Notifi car la presente Resolución Ministerial a todos 

los servidores/ras y funcionarios en quienes han sido 
delegadas las facultades y atribuciones; publicarla en el 
Portal Institucional del Ministerio del Interior (www.gob.pe/
mininter), en la misma fecha de publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior
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PRODUCE

Establecen límite de captura del recurso 
bonito para el período 2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2020-PRODUCE

Lima, 3 de enero de 2020

VISTOS: Los Ofi cios Nºs. 1073 y 1101-2019-IMARPE/
DEC del Instituto del Mar del Perú – IMARPE; el 
Memorando Nº 00000003-2020-PRODUCE/OGEIEE de 
la Ofi cina General de Evaluación de Impacto y Estudios 
Económicos; el Informe Nº 001-2020-PRODUCE/DPO de 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura; el Informe Nº 007-2020-PRODUCE/
OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de 
Pesca, en adelante la Ley, en su artículo 2 establece 
que los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas 
jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación; y 
que en consecuencia, corresponde al Estado regular 
el manejo integral y la explotación racional de dichos 
recursos, considerando que la actividad pesquera es de 
interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias 
científi cas disponibles y de factores socioeconómicos 
determina, según el tipo de pesquerías, los sistemas 
de ordenamiento pesquero, las cuotas de captura 
permisible, las temporadas y zonas de pesca, la 
regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de 
pesca, las tallas mínimas de captura y demás normas 
que requieran la preservación y explotación racional de 
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los recursos hidrobiológicos; además, que los derechos 
administrativos otorgados se sujetan a las medidas 
de ordenamiento que mediante dispositivo legal de 
carácter general dicta el Ministerio;

Que, los artículos 11 y 12 de la Ley prevén que el 
Ministerio de la Producción, según el tipo de pesquería 
y la situación de los recursos que se explotan, establece 
el sistema de ordenamiento que concilie el principio de 
sostenibilidad de los recursos pesqueros o conservación 
en el largo plazo, con la obtención de los mayores 
benefi cios económicos y sociales; y que estos sistemas 
de ordenamiento, deberán considerar, según sea el caso, 
regímenes de acceso, captura total permisible, magnitud 
del esfuerzo de pesca, períodos de veda, temporadas de 
pesca, tallas mínimas de captura, zonas prohibidas o de 
reserva, artes, aparejos, métodos y sistemas de pesca, 
así como las necesarias acciones de monitoreo, control 
y vigilancia; y que su ámbito de aplicación podrá ser 
total, por zonas geográfi cas o por unidades de población, 
respectivamente;

Que, el artículo 21 de la Ley establece que el Estado 
promueve, preferentemente, las actividades extractivas 
de recursos hidrobiológicos destinados al consumo 
humano directo;

Que, el artículo 13 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-
PE señala que las pesquerías o recursos hidrobiológicos 
que no se encuentren específi camente considerados en 
los reglamentos de ordenamiento pesquero, se regularán 
por las normas contenidas en dicho Reglamento y demás 
disposiciones que le fueren aplicables;

Que, el IMARPE mediante el Ofi cio Nº 
1073-2019-IMARPE/DEC remite el “INFORME SOBRE EL 
DESARROLLO DE LA PESQUERÍA DE BONITO (Sarda 
chiliensis chiliensis) DURANTE EL 2019, SITUACIÓN 
ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE EXPLOTACIÓN PARA 
EL 2020”, el cual concluye que: i) “Los desembarques 
de bonito desde enero a noviembre del 2019, alcanzaron 
aproximadamente las 70 715 toneladas. Los mayores 
desembarques se presentaron en mayo y abril durante 
la Pesca Exploratoria representando el 42.89% del 
total capturado”; ii) “La CPUE (toneladas/viaje) de la 
fl ota artesanal mostró buenos rendimientos en otoño 
y primavera de acuerdo al patrón estacional y a la 
Pesca Exploratoria realizada entre abril y mayo. Las 
embarcaciones artesanales que vienen operando en la 
pesquería de bonito son las de mayor tamaño entre 12 a 
32.6 m3 de capacidad de bodega”; iii) “La estructura por 
tallas del bonito presentó un amplio rango entre 22 y 68 
cm LH, con una mayor presencia de adultos en el verano 
con moda en 57 cm LH y el ingreso de nuevas cohortes 
de prereclutas en otoño e invierno que renovarían 
la población para las próximas temporadas”; iv) “La 
distribución de bonito fue amplia durante el 2019, con tres 
áreas de pesca principales: Ático - Morro Sama dentro 
de las 40 millas, Paita - Chicama ; y Supe - Pucusana, 
hasta las 90 millas náuticas”; v) “El análisis de una serie 
de datos sobre indicadores reproductivos, evidenció que 
el bonito se reproduce principalmente en primavera”; y, vi) 
“El modelo basado en datos de captura anual de bonito 
muestra que el Rendimiento Máximo Sostenible (MSY) 
se encuentra entre 54.5 y 76.2 miles de toneladas, con 
una mediana en 64.4 miles de toneladas”; por lo que, 
recomienda, entre otros, que “La cuota de captura de 
bonito para el año 2020 debe establecerse en un rango 
comprendido entre 54.5 miles de toneladas (mínimo) y 
76.2 miles de toneladas (máximo)”;

Que, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura, en adelante la 
DGPARPA, con Ofi cio Nº 00000865-2019-PRODUCE/
DGPARPA solicitó al IMARPE, entre otros: “(...) precisar, 
con carácter de urgencia, si el IMARPE recomienda 
continuar con las medidas temporales de ordenamiento 
del recurso (...) cuya vigencia culmina el 31 de diciembre 
de 2019 según lo establecido en la Resolución Ministerial 
Nº 321-2019-PRODUCE”;

Que, en ese sentido, el IMARPE mediante el Ofi cio 
Nº 1101-2019-IMARPE/DEC señala, entre otros, que 
“(...) nuestra institución considera conveniente continuar 
con las medidas temporales de ordenamiento del recurso 
bonito durante el 2020”;

Que, la Dirección de Políticas y Ordenamiento 
de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura mediante el 
Informe Nº 001-2020-PRODUCE/DPO, sustentado en 
lo informado por el IMARPE en los Ofi cios Nos. 1073 
y 1101-2019-IMARPE/DEC señala, entre otros, que: i) 
“El bonito (Sarda chiliensisi chiliensis), es una especie 
transzonal pelágica típica de áreas de afl oramiento. En 
Sudamérica, la especie se distribuye desde Máncora, 
en el norte del Perú hasta Talcahuano en Chile. Es 
considerado uno de los principales recursos comerciales 
del Perú. Su pesquería ha cobrado interés en los últimos 
años merced al incremento en su disponibilidad como 
respuesta a cambios en la dinámica del mar peruano”; 
ii) “Durante la temporada de pesca correspondiente al 
año 2019, la actividad pesquera se mantuvo dinámica 
motivando la ampliación del límite máximo de captura 
a ochenta y cuatro mil toneladas (64 000 t) dentro de 
los márgenes de sostenibilidad recomendados por el 
IMARPE. Los desembarques evidenciaron un patrón 
estacional que se ajusta al comportamiento histórico con 
mayores capturas en los meses cálidos de primavera y 
verano”; iii) “El recurso estuvo distribuido ampliamente 
en el dominio marítimo peruano, con cierta tendencia 
a concentrase en las 40 millas, presentado la mayor 
amplitud en primavera alcanzando las 90 millas. El 
esfuerzo de pesca, teniendo en cuenta la distribución de 
la especie, estuvo concentrado en zonas centro y sur 
principalmente entre Supe e Ilo. Se identifi caron dos 
áreas de pesca defi nidas una entre Ático y Morro Sama 
y la segunda entre Huarmey y Pisco”; y, iv) “La estructura 
por tallas estuvo conformada por varios grupos modales: 
entre abril y mayo se observó una estructura bimodal con 
moda principal entre 56-57 cm LH y moda secundaria 
en 43-44 cm LH. En junio se observó el ingreso de un 
grupo de reclutamiento con moda en 29 cm además de 
un grupo de adultos con moda en 59 cm”; por lo que, 
concluye, entre otros: “se establezca el límite máximo 
permisible de captura en sesenta y cuatro mil toneladas 
(64,000 t), conforme a las recomendaciones del Instituto 
del Mar del Perú –IMARPE”;

Con las visaciones de la Viceministra de Pesca y 
Acuicultura, de los Directores Generales de Políticas 
y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción - PA, de la Ofi cina 
General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos, 
y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE; el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y modifi catorias, y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE y modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1. - Establecimiento del límite de captura 
del recurso bonito

1.1 Establecer el límite de captura del recurso bonito 
(Sarda chiliensis chiliensis) para el período 2020, en 
sesenta y cuatro mil (64,000) toneladas, cuya distribución 
será de cincuenta y un mil doscientas (51,200) toneladas 
aplicable a las actividades extractivas efectuadas por 
embarcaciones artesanales y doce mil ochocientas 
(12,800) toneladas para aquellas embarcaciones cuyo 
derecho administrativo lo autorice.

Dicha cuota, podrá modifi carse en función a los 
factores biológicos-pesqueros y/o ambientales que 
estime el Instituto del Mar del Perú - IMARPE, para lo cual 
remitirá al Ministerio de la Producción la recomendación 
con las medidas correspondientes.

1.2 El Ministerio de la Producción dará por concluida, 
de manera total o parcial, la actividad extractiva del recurso 
bonito (Sarda chiliensis chiliensis), cuando se alcance la 
cuota establecida para la fl ota artesanal o para aquellas 
embarcaciones cuyo derecho lo autorice, previstas en el 
presente artículo, o en su defecto, su ejecución no podrá 
exceder del 31 de diciembre de 2020.
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Artículo 2.- Medidas de conservación
El Ministerio de la Producción, en función a la 

recomendación del IMARPE, establecerá las medidas de 
conservación que protejan los procesos de desove del 
recurso bonito (Sarda chiliensis chiliensis).

Asimismo, en caso de producirse captura incidental de 
ejemplares juveniles del recurso bonito (Sarda chiliensis 
chiliensis), en porcentajes superiores al 20% por tres (3) 
días consecutivos o cinco (5) días alternos en un período 
de siete (7) días, el Ministerio de la Producción suspenderá 
las faenas de pesca en la zona de ocurrencia por un 
período de hasta siete (7) días consecutivos. En caso de 
reincidencia se duplicará la suspensión, y de continuar 
dicha situación se procederá a la suspensión defi nitiva, 
hasta que el IMARPE recomiende su levantamiento.

Artículo 3.- Labores de seguimiento, fi scalización 
y científi cas

La Ofi cina General de Evaluación de Impacto y 
Estudios Económicos de la Secretaría General del 
Ministerio de la Producción realizará el seguimiento de 
la cuota de captura establecida en el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial e informa oportunamente 
a la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura a fi n de adoptar las medidas que 
resulten necesarias.

La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción, adoptará 
las medidas de fi scalización necesarias para cautelar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial y demás disposiciones legales aplicables, 
debiendo informar oportunamente a la Dirección General 
de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción, a fi n que se adopten las 
medidas que resulten necesarias.

Los armadores o empresas pesqueras que se 
dediquen a la actividad extractiva de recurso bonito (Sarda 
chiliensis chiliensis), deben brindar acomodación y las 
facilidades que se requieran durante las operaciones de 
pesca para el embarque del personal Técnico Científi co 
de Investigación del IMARPE o de fi scalizadores a bordo 
del Ministerio de la Producción, cuando estas instituciones 
así lo requieran.

El IMARPE informa al Ministerio de la Producción el 
seguimiento de los indicadores biológicos, poblacionales y 
pesqueros del recurso bonito (Sarda chiliensis chiliensis), 
debiendo recomendar las medidas de manejo pesquero 
que resulten necesarias.

Artículo 4.- Puntos de desembarque
La Dirección General de Supervisión, Fiscalización 

y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción, mediante 
Resolución Directoral aprueba o modifi ca el listado de los 
puntos de desembarque autorizados.

Artículo 5.- Suspensión temporal de la longitud 
mínima de malla

Suspender hasta el 31 de diciembre de 2020 los 
efectos de la aplicación del literal a) del artículo 5 de la 
Resolución Ministerial Nº 209-2001-PE, en el extremo 
relativo a la longitud mínima de malla para las operaciones 
de extracción del recurso bonito. El presente artículo 
es de aplicación a los titulares de permisos de pesca 
de embarcaciones vigentes y de aquellas cuyo derecho 
administrativo lo autorice, en el marco de la presente 
Resolución.

Artículo 6.- Infracciones y sanciones
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial será sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de 
Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización y Sanción 
de las Actividades Pesqueras y Acuícolas aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2017-PRODUCE, y demás 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 7.- Difusión
Las Direcciones Generales de Políticas y Análisis 

Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción; 
así como las dependencias con competencia pesquera 
de los Gobiernos Regionales y la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú del Ministerio de Defensa, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán las acciones de 
difusión que correspondan y velarán por el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1842769-1

RELACIONES EXTERIORES

Ratifican el “Acuerdo Administrativo 
entre la Delegación de la Unión Europea 
en la República del Perú y el Gobierno 
de la República del Perú relativo a la 
observación de las Elecciones Congresales 
Extraordinarias del 26 de enero de 2020”

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2020-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el “Acuerdo Administrativo entre la Delegación de 
la Unión Europea en la República del Perú y el Gobierno 
de la República del Perú relativo a la observación de las 
Elecciones Congresales Extraordinarias del 26 de enero 
de 2020” fue suscrito el 9 de diciembre de 2019;

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratifi cación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57º y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú, 
que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase el “Acuerdo Administrativo 
entre la Delegación de la Unión Europea en la República 
del Perú y el Gobierno de la República del Perú relativo 
a la observación de las Elecciones Congresales 
Extraordinarias del 26 de enero de 2020” suscrito el 9 de 
diciembre de 2019.

Artículo  2°.- De conformidad con los artículos 4º y 6º 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo  3°.- Dése cuenta al nuevo Congreso de la 
República. 

Artículo  4°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de enero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores 

1842770-1


